
APOYO JUDICIAL No.1100131100202020-0015000 

DE: AURA MARIA GONZALEZ DE RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la apoderada de la señora MABEL PATRICIA 

RODRIGUEZ se pronunció de la presente demanda dentro del término legal, 

en consecuencia, dicha contestación póngase en conocimiento de la parte 

demandante en el asunto de la referencia y su apoderada judicial a los correos 

electrónicos por estas suministrados para que manifiesten lo que estimen 

pertinente dentro del término de tres (3) días.  

 

Por otro lado, se dispone que las interesadas, procedan a vincular legalmente al 

trámite de la referencia a la señora AURA MARIA RODRIGUEZ GONZALEZ 

quien informan es otra hija de la persona a favor de quien se adelanta el trámite 

de la referencia, notificándola conforme establecen los artículos 291 o 292 del 

Código General del Proceso (C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 10 

De hoy 12 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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